
En uso de la voz el Regidor Juan Carlos Marquez Rosas, Presidente de la 

Comisión de Justicia, Buenas días, Señores Regidores le doy la 

bienvenida a todos los presentes, y de acuerdo a los artículos 40 y 43 

del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, se procederá a 

instalar formalmente la Comisión Edilicia de Justicia, por lo que en 

desahogo del primer punto del orden del día, procederé a nombrar lista 

de asistencia: 

Regidor Marco Valeria Pérez Gollaz. 	 Presente. 

Regidora María Teresa Corona Marseille. 	Presente. 

Regidor José Manuel Romo Parra. 	 Presente. 

Y el de la voz. 

Regidor Juan Carlos Márquez Rosas. 	 Presente. 

Toda vez que de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara contamos con quórum 

legal, es por lo que damos por iniciada esta sesión, y de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 40 del reglamento del ayuntamiento de 

Guadalajara, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:07 

horas del día viernes 9 de octubre de 2015, en el Mezanine 2 de Sala de 

Regidores que se ubica dentro del inmueble que ocupa el H. 

Ayuntamiento de Guadalajara; se da por instalada la Comisión Edilicia 

de Justicia, de éste Ayuntamiento de Guadalajara, la cual para mi es un 

honor presidir y por lo cual procedemos a dar inicio a los trabajos 

correspondientes de ésta. 
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